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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. ji. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 2 5 7.

Veo con disgusto que algunos Alcaldes como Presidentes 

de sus respectivos pósitos, han desoído la reclamación hecha en 

el Boletín oficial de esta Provincia núm.° *67 fecha 23 de oc- 

tubre último, dirigida á que presenten las cuentas dr dichos 

pósitos de los años de 1836 al 44 ambos inclusive. En esta 

atención les prevengo de nuevo, que si en el termino de quince 

dias contados desde esta fecha 110 presentan en esta Secretaria 

las cuentas de dichos años, les exigiré desde luego y sin mas
«Mh ,,111 1 t 1 iiaviso la mulla de dos ducados y procederé ademas al nombra- 

mielo de Comisionados que á costa del peculio particular de los 

mismos Alcaldes, formalicen aquellas si ya no lo estuvieren, y 

recojan las que lo esten.

Prevengo al mismo tiempo á los Alcaldes y Patronos de 

los pósitos de la provincia la obligación de presentar en lodo el 

mes de enero próximo las cuentas y contingentes'del presente 

año. Burgos y diciembre 13 de 1847.=Francisco del Busto.

Número 258.

EL Excm’o. Sr, Ministro de la Gobernación de la Peninsula de

3Í> ¿hlliril b! IV. 6t<i1 .,1 'íjflÚh
Real Arden fecha 26 de noviembre último, me dice lo si

guiente:

Ha llegado á conocimiento de S. M. la Rejna, que con ol

vido <Ie las disposiciones vigentes, se cometen continuos abusos 

en el ejercicio de las profesiones médicas, que no lian podido 

corregir hasta, ahora las Corporaciones encargadas de velar por 

la conservación de la policía ¿añilaría.. Persuadida S, M. de la 

necesidad y conveniencia de reprimir un mal cuya continua

ción puede llegar .-i afectar la salud de los pueblos, se ha dignado 

mandar qúe V. 8., como encargado de la Dirección superior de 

Sanidad en la provincia, haciendo uso de las í'ac iltades que en 

tal concepto le confieren las leyes, adopte cuantas medidas sean 

conducentes para impedir el ejercicio de la medicina á todos 

aquellos que sin competente título se intrusan en él, prescribien

do y aun confeccionando por sí medicamentos, cuyo uso solo es

tá permitido á los médicos, con la preparación de aquellos por 

los farmacéuticos; Que prohíba también la elaboración y venta 

de todas las sustancias medicinales simples y compuestas, á to

dos aquellos á quienes la ley no se lo permite. Para que esta 

resolución tenga su mas cumplido efecto , se ha servido S. M. 

disponer que V. S, preste su mas eficaz apoyo á los Subdelega

dos, de Medicina y Cirugía y á los de Farmacia para que im

pidan en sus respectivos partidos, la continuación de los abusos 

ya designados, recordándoles los deberes que en estos casos les 

imponen los reglamentos y previniéndoles que inmediatamente 

le denuncien cualquiera falla que adviertan. Castigará V. S 

esta con mano fuerte, haciendo efectivas las penas á que con ar

reglo á las leyes diesen lugar los infractores de las mismas ; y si 

dichas penas consistiesen en las multas que están impuestas á los 

intrusos, dará V. S. parte de la cantidad á que ascienden y 

de la inversión que según las disposiciones vigentes se les haya 



2
dado, á fin de que "por osle Ministerio se ponga en conocimien

to de la Dirección general de contabilidad del Reino y lo tenga 

presente al examinar las cuentas respectivas.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 

provincia para la debida publicidad. Burgos 13 de diciembre de

Francisco del Busto.

Número a5g.

Las justicias , comisarios de P. y S. F. y destacamentos 

de la Guardia civil de esta provincia procederán á la captura 

da los once presos fugados de la cárcel de la villa de Madrid en 

la madrugada del 5 del corriente, y casó de ser habidos, los pon

drán á mi disposición á , los fines convenientes. Burgos 11 de 

diciembre de i 847-=Francisco del Busto.

Nombres de los presos Jugados.

Antonio Diaz.
Antonio’Garcia Martínez.

Antonio Pcrez.

Baltasar García.

José Caballero.

José MiiPioz.

Manuel Sánchez.

Pablo Salazar.

Ramón Cedrun.

Vicente Márquez.
Vicente Moraleda.

Número 260.

Las Justicias , comisarios de P. y S. P. y destacamentos 

de la guardia civil de esta provincia, procederán á la captura 

y segura conducion á mi autoridad de Placido Chavárria, vecino 

de Villayerno, y cuyas serías se espresan á continuación. Bur

gos 13 de diciembre de 1 84-/-—francisco del Busto-

Senas.

Edad 20 años, estatura 5 pies y tres pulgadas, cara larga, 

ojos undidos, nariz larga , barba poca , color macilento ; vestido 

ron pañuelo á la cabeza, chapin de paño, elástico blanco, pan

talón de paño y borceguíes buenos.

Número 261.

Las justicias, comisarios de P. y S. -P. de esta Provincia y 

destacamentos de la Guardia civil de la misma, practicarán las 

mas exquisitas diligencias en averiguación de los autores del ro

llo verificado el dia 8 del actual en la Iglesia de S. Nicolás de 

Gerezo de Riotiron, dándome parle inmediatamente del resul

tado que en el particular produzcan sus gestiones, a los efectos 

que son conducentes. Burgos 11 de diciembre de 1847.—Fran. 

risco del Busto.

Ejectos robados.

Una cruz de plata de peso de 4o libras, dos cálices tam

bién de plata, con sus patenas y cuchaiillas sobredoradas, otro 

¡d. de plata con patena y cucharilla de lo mismo, una paz 'de 

bronce sobredorada, siete manteles de altar, tres sumideros, im-a 
alba.

Número 262.

Las justicias, comisarios de P. y S. P. y destacamentos de 
la Guardia civil dé osla provincia, procederán á la captura de 

Benito Hierro cuyas señas se espresan á continuación, y habido 

que sea, le conducirán á mi autoridad á ios fines que en justi

cia correspondan. Burgos i3 de diciembre de 1 84"’. —.Francis

co del Busto.

Sectas.

Edad de 34 á 36 años, estatura alta, pelo castaño, ojos 

pardos, nariz regular, barba poblada, color bueno y bien pare

cido; "vis'te panlalon verdoso, chaqueta azul, ceñidor encarnado 

y sombrero blanco.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La Dirección general de Gonirilmcitiñes, con Jecho 3-0 de noviem

bre próximo pasado me comunica la Real órd'en circular si

guiente;

-El Exento. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 26 del ac

tual comunica á esta Dirección general de Real orden la siguien- 

te—En (erada la Reina ( Q. n. G. ) de lo espueslo por V. S. 
acerca de la conveniencia de modificar algunas de las disposi

ciones contenidas en la Real orden de 26 dediciembre de 1845, 

referentes á los términos en «que podian ser habilitadas Tas Ad

ministraciones de Rentas estancadas en las cabezas de los supri

midos partidos administrativos , para recibir el importe de las 

contribuciones recaudadas por los ayuntamientos de lodos los pue

blos de sus respectivos distr ilos, y que por estos les fuesen entre

gadas, á fin de evitarles los perjuicios de la conducción'á la ca

pital de la provincia; modificaciones que se hacen necesarias por 

qa imposibilidad en que gcnerahneV.te se hallan los Empleados 

que están al frente de dichas administraciones, de prestar inde

pendientemente de 1a fianza de su destino propio la que por el 

cargo de la comisión de cobranza de contribuciones se les exige, 

y por la insuficiencia del premio del medio porcientoque se les 

señaló por la rilada orden en remuneración de este servicio ex

traordinario, y de los gastos de recibo, conducción y entrega de 

fondos en las arcas del Tesoro de cada capital- de provincia; ha 

tenido á bien S. M. resolver, de conformidad con lo propuesto 

por V. S , que siempre que se considere necesario el estableci

miento de Cajas, asi en las cabezas de los suprimidos partidos 

administrativos, como en cualesquiera otros distritos cuyos pue

blos disten mucho de la capital de la provincia, para recibir el 

¡mporlc de las contribuciones que hayan realizado de primeros 

contribuyentes los recaudadores ó Ayuntamientos, responsables 

directos de la cobranza, pueda esa Dirección general acordarlo y 

disponerlo por sí, oyendo á los Intendentes y Administradores 

respectivos, pero con sujeción á las reglas contenidas en los ar

tículos siguientes:
Artículo 1Las Cajas habilitadas ya, pque se habiliten en 

•adelante, para recibir de los recaudadores ó Ayuntamientos el 

importe de las contribuciones que estos recauden de primeros 
contribuyentes en los pueblos de cada uno de los distritos esta- 



b'eridos ó que se establezcan, se denominarán Comisiones de. re

cibo de fondos de contribuciones.

Arl. 2.° Cada una de estas Comisiones comprenderá un 

distrito compuesto, bien de los pueblos de los partidos adminis

trativos suprimidos ó que puedan suprimirse, bien, donde e'sto8 

tío hubiesen existido, de los (pie por su situación se hallen en el 

caso de reportar las ventajas que tiene por objeto propon ¡uñar

les esta medida.
La Ca'a de recibo de que se trata se establecerá en aque* 

de los pueblos de cada distnto que por su situación sea mas á 

propósito para el eferlh.

Art. 3.° Es voluntario en los pueblos d-* los distritos en que 

se < rearen ('omisiones de recibo de fondos de conl ribuciones 

sudarse ó nó á hacer en ellas las entregas de los recaudados de 

primeros contribuyentes con sujeción á las disposiciones de esta 

11 cal orden.

I.os pueblos que no se sujeten á este sistema, quedan en la 

obligaron de hacer por sí directamente las conducciones y en

tregas de dichos fondos en la capital de la provincia.

Art. f.° El carko de Comisionado de recibo de fondos de 

contr ibuí iones no tendr á un sueldo fijo, pero sí la retribución 

de itrio por ciento de las cantidades que ingresen en su poder en 

la forma qtre Se dirá mas adelante.

El desempeño de esta (inmisión no es incompatible con el 

de los destinos de Administradores subalternos d- Rentas estan

carlas, siempre que en su caso se sujeten estos á las condiciones 

y responsabilidades que se exigen para dichas Comisiones.

Art. 5.° Las obligaciones que contraen los Comisionados de 
contribuciones son las de recibir los fondos procedentes de las 

mismas que les entreguen los Ayuntamientos ó recaudadores de 

cada uno de los pueblos del distrito respectivo, y conducirlos de 

su cuenta y riesgo, en los plazos periódicos que Ibs señale la In 

tendencia, á las Cajas de la Capital de la provincia hasta dejar

los ingresados en las mismas. También las de oscilarles al pago 

cuando adviertan el menor retraso en verificarlo.

Alt. G.° Tleberán los Comisionados de contribuciones faci

litar á los recaudadores ó Ayuntamientos recibos inter inos de las 

cantidades que tes entreguen, y dar á la Administración de con

tribuí iones de la provincia partes semanales de las que se hubie

ren realizado, con las distinciones y clasificación establecidas, pa

ra que dicha Administración espida las correspondientes carta8 

de pago, y pueda llevar con toda claridad las cuentas correspon
dientes.

También los Ayuntamientos, ó los recaudadores en su caso, 

quedan obligados á dar por sí inmediato aviso á la Administra

ción de la prm inria de las entregas de fondos que hicieren en 
la Comisión ó (.aja del distrito respectivo.

Arl. y.° Las disposiciones anteriores no alteran en ningún 

concepto las que sujetan á las oficinas de provincia á llevar la 

cuenta respectiva á cada pueblo, y á adoptar directamente con

tra los que dieren lugar á ello, las medidas de apremio y ejecu

ción en los casos que están señalados; ni modifican tampoco los 

deberes y responsabilidad directa á que oslan sujetos los Ayun

tamientos ó recaudadores pira verificar la cobranza de primeros 

contribuyentes, pues que la obliga.ion de los Con. lisio Hados de 

contribuciones se limita en este punto á llenar las condiciones ya 

esp rosad as en el arl. 5.n de cita orden.

Arl. 8.° La Administración de la provincia cuidará de pu

blicar en el Boletín oficial los pueblos á quienes se hayan espe

dido las cartas de pago, correspondientes á las entregas de fon

dos que hubiesen hecho al Comisionado; cuyas cantidades deberán 

espresarse al participarles que desde luego se remiten á la Co

misión respectiva, en donde tienen obligación de recogerlas, pre

cedido el cange de los recibos interinos de que se hace mención 

en el arl. 6.°

Aat, g.° Siendo clcstablccimiento de las ('omisiones de con

tribuciones una medida que tiene por objeto esclusivo la mayor 

comodidad de los pueblos en el servicio de que se trata, facili

tándoles á su inmediación Cajas de entrega de fondos que les 

eviten la conducion á mayor distancia á las capitales de provin* 

cia, el premio del uno por ciento quv'á los encargados de estas 

Comisiones se señala en el atr. 4-p, será satisfecho del mayor 

que á los Ayuntamientos ó recaudadores les está asignado por 

cobranza, conducción y entregas de fondos en las arcas del Te

soro de la capital de la provincia.

Art. to. Los Comisionados de contribuciones recibirán 

franca la correspondencia oficial de su distrito y la de las ofici

nas de la capital, dirigiándose al Ministerio de la Gobernación 

las comunicaciones oportunas, para que por él pueda disponer

se lo conveniente^al efecto.

Art. i r. La cantidad ó señalamiento que ha de regir para 

fijar la fianza de los Comisionados de contribuciones, y que de

berán prestar y aprobarse por los Intendentes antes de entrar 

en el desempeño de la Comisión, sera la del importe á que as

cienda un trimestre de los fondos que deban recibir 'de los

- Ayuntamientos ó recaudadores de los pueblos.

Dicho señalamiento se entenderá cuando la fianza se diere 

en metálico, pero se triplicará cuando se constituya en pape] 

de la Deuda consolidada, en cuyas dos especies' obliga preferen

temente, de conformidad con lo que para las de los cobradores 

ó recaudadores se dispone por el artículo 4-° de la Real orden 

circular fecha 53 de mayo de 1846. -

Será, sin embargo, fianza admisible en defecto de las espe

cies, que en el párrafo anterior se señalen, la que consista en 

fincas, entendiéndose que en este caso ha de importar una ter

cera parte mas de la cantidad que en metálico se fija, confor

me se dispone para jas de los Administradores de partido, los 

Guarda-almacenes de Rentas estancadas y los recaudadores de 

Aduanas eh Real orden de 20 de abril de 1846, que queda esa 

Dirección autorizada para aplicar en los casos que lo creyere 

conveniente.

Arl. 12. Por último, queda igualmmte autorizada esa Di- 

reccion general para adoptar las dispositiones necesarias á l 

ejecución de esta medida y establecimiento de las ('omisiones de 

recibo de fondos de contribuciones, poniéndose de acuerdo fon 

la de Contabilidad del Reino en las que se rocen con sns pe- 
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foliares atribuciones, De Real '.rdeii lo digo á V. S. para su 

inteligencia y efectos encrespan Sientes. Y la Dirección lo tras, 

lula á V. S. para los mismo. fin •>, esperando se servirá dar 

aviso del recibo de esla circular.
La cual he dispuesto se anuncie por medio del Boletín ofi

cial de la Provincia para su puhi teidad. Burgos 7 de diciembre 

de 18 4 7 ,—Santhigo de la Azuela.

J,a Dirección general de la Deuda pública con fecha 21 de Ju

lio último me dice entre otras cosas lo que sigue :

Procederá V. S. inmediatamente á hacer en el Boletín 

oficial de esa provincia un anuncio que repetirá en dos días se

guidos, á principios y ni diados decada mes hasta el de Diciem

bre inclusive en que se invite á los censatarios á hacer uso de 

la concesión que se les hace por el arl. t 5 del Real decreto de 1 1 

de Junio , que dice asi:—.. Los censos y demas prestaciones per- 

» tenecienles á las Encomiendas y Maestrazgos podrán redimirse 

«durante la entrega de uní renta igual en títulos del 3 p°-,á 

» los mismos plazos señalados en el arl. 6.° ron respecta al pago 

..los mismos plazos señalados en el art. 6.° con respecto al pago 

* de ios bienes vendidos. Esla facultad dorará hasta el d¡a últi — 

» mo de Diciembre del presenle'año, [lasado el cual , el Gobierno 

» proveerá á su enagenacion en los términos qu” fijará por medio 

..dentro decreto. En ¡goal forma se servirá V. S. poner otro 

»anuncio invitando á los censualistas ó du mos de cargas que 

»graviten sobre los bienes de Maestrazgos y Encomiendas de 

»>las órdenes militares y san Juan de Jerusalen, á que dehién- 

» Jase proceder á su redención conforme espresa al art. 17 de 

» la Instrucción, se presenten por sí ó por apoderado compe- 

»tenlemente autorizado ante esa Dirección general con los do- 

«enmentos que arredilen en debida forma el derecho de que se 

«crean asistirlos.»
Se inserta en el Bo’efin oficial para los efectos que encar

ga la Dirección al principio de esta orden. Burgos 4 de Agosto 

de. 1 847.— Santiago de la Azuda.

LIC. DON VICENTE MARI A CALATAÑAZOR,
Juez de primera instancia de, este partido de ATiana.

Haciéudóse preciso la comparecencia en mi tribunal con 

objeto de que prc le una declaración Cecilia López, que según 

noticias cruza sin domó ilio lijo dedicada á la venta de alguna 

quincalla, he acordado llamarla por el l.ob'lin oficial para que 

dentro del término de nueve dias lo veriíic.u-, rogando ademas 

á todas las autoridades para qu- a ello la obliguen. Darlo en 

Anana noviembre 26 ríe 1 8Vicente María (.alatañazor, 

=Por su mandado, Felip: llorloza.

Dr. D. MANUEL DE ROBLES, 
Juez de primera instanda de esta villa del Burgo de Osrna 

y su partido.

A los Sres. Jueces ríe primera instancia y justicias que el 

presente vieren hago saber: que en este mi juzgado y por la es 

cribania del infrascripto escribano he incubarlo cansa de oficio 

en el dia de hoy para averiguar los autores y complices d I ro

bo Je ríos caballerías perpetrarlo al oscurecer del dia de ayer 

en el término del pueblo de Cenegro correspondiente, á esta- 

júrisdicion'y sitio titulado de las Cabezas, por dos hombres des

conocidos, vestirlos con calzón de color y alpargatas, el uno .con 

medias azules, y el otro blancas y ambos con hiladillos encar

narlos, Jos railes llevaban caballerías, y una ríe ellas cargarla;

simulo las robadas un macho joven y una mola vieja propias de 

Crisanto riel Val, vecino del mencionarlo pueblo de Cenegro, 

cuyas señas son las únicas que al presente puedo consignar por 

carecer ríe otras en este momento. Y para que tenga efecto, si

ser re, el-descubrimiento y captura de los malhechores, he

proveído auto mandando librar este exhorto, por medio riel 

cual en mimbre de S. M. la Reina Nica. Sra. (o. n. G.) re

quiero y ríe mi parle ruego á los Se. Jueces ríe primera ins

tancia y demas justicias que luego qu • el presente vean inserto 

en el Boletín oficial ríe esa provincia procuran por cuantos me

dios eslen á sus alcances ejecutar cuanto tengo decretado. Y' en 

el caso de que afortunadamente tenga efecto se sirvan remitir

me por tránsitos de justicia y ron las seguridades competentes 

á los vandidos y caballerías robadas y todo lo que tuvieren: pues 

en hacerlo asi administrarán justicia y yo haré lo mismo cuan-, 

do con sus exhortos me requieran. Dado en el Burgo de Osma 

á 8 de diciembre de 1847. —Manuel de Robles.= Por mandado 

de S. Sria., Ildefonso de Sienes.

AVISO A LOS GANADEROS TRASHUMANTES.
En el pasado mes de noviembre se han vendido en Cace- 

res las últimas resistencias de Lana á 80 rs. vn. cada arroba: 
y en la misma población se solicitan ron empeño las que han 
de corlarse en la próxima primavera.

Sb htillaai vacantes las escuelas de Ñau 
Martin de Rubiales, Merindad de Montija y V¡||,mueva del 
('onde, cuyas dotaciones consisten, la de la primera en 2000 
rs., la de la segunda en 1 5oo y la de la tercera en 700 rs. 
libres de toda contribución. Los pretendientes á cualquiera de 
los tres escuelas dirigirán sus solicitudes francas y documenta
das á esta Secretaria en el término de un mes á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial. P. A. I). 
L. C. P,—Antonio Martínez Acosla, Srio.

^Saiesi «isaisiere taaisar ni as-a-ieasil ■> saai 
Parador silo en Villanueva de las Carretas á distancia de cin
co leguas de la Capital en la carretera que se dirige para Va- 
lladolid, el cual está en buen uso y con las comodidades nece
sarias para los Irajineros de carretería y arriería, puede verse 
con su dueña Valdomera Merino vecina en dicho pueblo.

Ks» el pueblo ele Villahoz se hallan des
mandadas 8 obejas, 2 horras y un borro, lo que se anemia 
para que los dueños puedan reclamarlas al Alcalde de dicho 
pueblo.

Onien quisiere tomar en arriendo des
de i.° de Marzo del año que viene, una huerta de seis fane
gas de sembradura para hortalizas, cerrada de tapias, dos no
rias y casa para vivir sita en el pueblo de Villahoz, vease con 
Eustaquio Araos vecino del mismo.

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio de Ayuntamiento del distrito de Villaverde del Monte do
lada ron fina rs. anuales. Los pretendientes dirigirán sus soli
citudes al rspresado Ayuntamiento en lo que resta de este mes.

IMPRENTA DE VILLAM EVA,


